
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CHARALÁ SANTANDER 
AVISO Nº ___02____ 

 

 

 

  Para los efectos previsto en el artículo 450 del Código General del Proceso, el presente AVISO se fija virtualmente en el micrositio que para tal efecto asignó el Consejo 

Superior de la Judicatura, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

          

          

        JACQUELINE RANGEL ARIAS 

                  Secretaria 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION FECHA 

FIJACION 

FECHA 

VENCE 

 

2019-00147-00 

 

 

 

 

Ejecutivo Hipotecario 

de Mínima Cuantía 

 

 

 

 

HÉCTOR MARÍN GARCÍA 

 

MARÍA OTILIA RIBERO 

GUZMAN 

 

LISTADO DE 

REMATE 

 

Mayo 19 de 2023 

2023 8:00 a.m. 

 

 

“    “    “    “ 

 

Junio 07 de 2023 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36694828/145503443/Aviso+Remate+Ejecutivo.pdf/9b445ebd-49d8-4224-a230-30068e3ddef6

